
  

10 
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12 

13 

14 
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17 

18 
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23 

DEL | 

o CANTON QUITO | 

  

      par a : . Dl E o —— AA A AAA AA 

| CONSTITUCION DE LA COMPA kn la ciudad de San- 

ÑIA Francisco de Quito,- 

  

Capital de la Repú-- 

  

DENOMINADA 
blica del Ecuador ,- 

  

hoy día trece (13) - 

” DATAMATI UM SISTEMAS Y de Uctubre de mil - 

MAN VENIMIENTO CIA, novecientos noventa- 
  

LIDA. y odos , ente mí , el 

Kotarlio Virésimo Po- 
  

seno del Cantón Qui- 
PR — A A A A A a —_— HU A A AA A A 

CUANTIA:S 2'000,080,00 to y Lortor Rodrigo- 
A a a   

Ssalerado Vaidez , cor 

parecen 3 El señor - 

  

ET A RARAS Agustín Patricio E-- 

  

guiguren Serrano y - 

  

5 cotado civil casa 

do , por sus propios 

  

derechos ; el señor/Adi0on Jovanny Palacios -=- 

  

Santana , de estjíso civil soltero , por sus -—- 

  

propios derechos y el senor Carlos Alberto Ríos 

A       o A e A — = 

Córduva estado civij casado , por sus pro 

    
  

3 Yo oy el señor Beruvardo Adrián - 
  “1 

| pios dere 

  
7 : : 

Homo Muncayo , de estado civil cesado y, por -- 

pa e A A A A A A A e A —Á 

us propica derechos .- 
o co 

Los  compareciontes --     
LoMo 

DÉ: RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notas Pública
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Puna Ayo iS ae ela! , Gs O A 
ÓN A A 

o . ; o A UN 

| domiciliacos en e: 03 ciuda de quí . aerbil.s pa) 

A A o 

: ra coniralar y pover oNi1g£1Se e quienes 4 cono | 

A A A A A A 
. eo, e AA 1 

cer doy fe y dicen que eleve + esecriivris publica 

la minuta que me entregan cuyo tenor literal y - 

yg A A nm ek Ss ÓN 

que transcribo es el siguiente 3: "5 E ÑOR  .- 

  

  

  

  

pt = EX AAA 

NUTARÍIO: En el hegistro de Escrituras Pú- 

vlicas a su cargo sírvase hacer constar una que- 

diga 2 - Agustín Patricio Eguiguren Serrano , €e- 

cuatoriano , mayor de edad , casado 3 Edison do_ 

  

vamy Palacios bantana , ecuatoriano , mayor de e 

  

dad , soltero ; Corlos Aiberto Ríos Córdova , e- | 

  

cuatoriano , mayor de edad , casado 3 Y » Bernar ] 

po05ÁA A AA —Á A AÁ AS mn e mm. 

do Adrián Romo Moncayo y, Peustoriano,s, mayor de- 

  ¡q€H__ AA A A 5 e y) 
cdad , casauo y todos domiciliados en quito , ea 

  

paces de contratar , por el presente actce , 131 bre 

  

    
  

y voluntariamente constituyen una compañia de -- 

> co . ON 
responsabilided limitada con el objoto y finalidad 

| qrR—— — A A —Á . a 

que másábajo se expresa , con sujeción a la Ley- 
bn 
  

rr. . o A A e e -—- 

de Compañías vigente y a los viguimntes estatu-- 
qEAQ—_e—eB— — 

tos .- ESTATUTOS b E LA SOUNPA 

  

ÑIA DEY""RESPONSABILIDA D - 

  

LiMmITADA DATAMATIUM , SISTEMAS Y MANTE» 

  

NIMIENTO CIA. LTDA. - ARTÍCULO PRIMERO .- La -- 

  

Compañía tendrá la denominación de DATAMATIUM ,- 

  

SISTEMAS Y MANTENIMIENTO CIA. LIDA. , y durará - 

  

cincuenta años contedos a partir de su inscrip--       —_ 

| ción exn el Registro Mercan.il , rudiendo pro-- 
EXA A o a ie a me 

  

 



” 
pl es 

A A A AA A A A A A A O A A A A A A A A — 
a 

pr
 3 4 + 

rrosarse sunesivoments Y por cnalmder periudo 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
      

oy A a A 

ml o do solverse antes delo plad0 CoOnvanddo y St - 
o A A A A ] 

causa leral o cuendo así lo decidiere la Junta ¡ 

e 
5 | General de Socios .- ARTíCULO — SLGUNOD ,¿- La- | 

6 Compañía es de nacionalidad ecuatoriana y su - 

L MN _ a — — 

7 domicilio será en la ciudad de Quito , Provirn- 

po a 
8 cia de Pichincha , pudiendo establecer sucursa 

les o agencias en uno o varios lugares dentro- 

9 _ o o 

10 o fuera de la República previa resolución de - 

la Junta General de ocios .- ARTICULO  TERCE- 

J 

12 RO0.- Objeto >ocial.- *%1 objeto - 

. 13 social es la importación , exportación , así - 

14 como la distribución dentro y fuera del país - 

de equipos , partes y suministros electrónicos 

15 . 

eléctricos y mecánicos relacionados con los -—=- 

16 o dl 
campos de la computación , commnicuación de voz | 

7 

y datos , y la alta potencia  Hacompañía o 

18 

0 podrá además prestar sorviytos de asesoría téc . 
19 =— 

o nica , capacitación y/o/entrenamiento y mante- 

20 
nimient de equipos yelacionados con estos cam 

21 

fos . Así mismo la compañía podrá prestar - 

- 03 5érvielos de agosoría , enálisis , diseño €e' im 
PA ad .. .- o o. me. 

z — 

o Pleméntación le programas y/o sistemas informá 
24 | mas y á 

ticos ; .9y/ como también desarrolar montaje -- 
25 ME 

ur m— 

26 relacionado con los campos de la computación , 

, comunicación de voz y datos s y la aita poten- 
7 , o. 

cia .- En el cumplimiento de su objeto social, 

28 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
A Moleria Píblico £ «Ho
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Lo. ta 

a . 
Ae rt MAA BOALO ense lazo 0 2d datar. : 

1 
. ! 

fuera de él e ccupebles nacionelos o extrerjo | 
CA BA O LAN     ovovidad y polrás 

  

lebrar todo acto o contrate permitido por - | 
Í 
+ 

ds bey y participar en licitaciones y Conuur- 

  A A A A A A e A A A A A A A o] 

sos de ofertas y de precios ; adenás podrá ad   
  

CC quirir acciones o participaciones de ot.as com 

| Pp A A   
pañiías , suscribir acciones o partic cipacinnes. 

e A A A A A A e e - - 

| de nuevas compañias y hacer inversiones rela-- 
  

cionadas con el objeto social ; y en general , 

  

la compañía podrá realizar todo acto o contra- 

T to permitido por la Ley que tenga relación con 
  

      su objeto social . = ARTICULO CUARTO .- € a- 

  

pital Socials El capital social- 

de la compañía es de dos millones de sucres -- 

  

  

| (Sí 21000.000,00 ) dividido en dos mil partici- 

paciones de un mid sucres cada una , a pagarse 

  el cincuenta por ciente al momento de la sus-.- E 

E
]
 

4 

erijpción , y el saldo en el plaso de un año conta 

do a partir de la inscripeio de bseritura +. 

  

    
po Ar 

el deris tro Mercantil .- CUSTPO . UNO ne li sn 

  

nor Agustín Patricio Eguiguren PLVrano auscxri- 

  

be quinientas participaciones de un mil sucres 

cada una y y y, paga el cincuenta por ciento en 

numerario , es decir , la cantidad de doscien- 

Pr iman 
  

  

tos cincuenta mil sucres (Y 250,J00,00 ) 3 y - 

    ti Baldo y o sea doscientos cincuenta mil su--     cres (7 250.000,00 ) en el plazo de un: año con   
A e rr o 
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A 0 
E 

. , . .* a z 
tado a partir de la inscripción de bseri.aira - 

A AA A 
  

en el hegistro Mercantil .»- CUATRO +. DOS, - 

El setor edison Ciovany Palacios Santana sus-- 

  

cribe quinientas participaciones de un mil su- 

  

! 

cres cada una ; y , paga €el cincuenta por ciento 
  

en numerario la cantidad de doscientos cin-= —- 
  

cuenta mil sucres (Sí 250.000,00 ) ; y el saldo, 

  

doscientos clicuente mil sucros (5250.000,00 )- 
P cn - —- A  —Á E —— 

en cl plazo de nm añe contedo a partir de la - | 

inscripción de *“seritura en 21 kemistro Hercen 

A e - -—— «4 

tii .- UDATRO . Tubo + “lo ademas Larios Alverto 
we 

    e —_— 

nios Cérdove soscribe quinientar part:cipacio- 

nes de ua mil Sueres 
   
prada ima +: y , para el -- 

cincuenta por ciento en noimerario la suma de - 

O Tao cientos cincuenta mi SucFes (S(250.000,00 Y) > 

  

y el saldo , doscientos cincuenta mil sucres- 

  

(sí 250.000,00 ) en el plazo de un año contado 

  

a partir de la inscri; ción de Escritura en el 
  

Registro Mercantil .- SHÁTRO » CUATRO .- ¿l se 
bh e 

ñor Bernardo Adrián Romo Moncayo suscribe qui- 

    
nirntas AN de un mil sucres cada- 

  

una ; Y y paga £l cincuenta por ciento en nune 

  

rario la yo doscientos cincuenta mil su-- 

  
=. 

cres (4 251/.000,00 iy,el saldo doscientos cin 

  

cuenta mil sueres (5% 250,000,00 ) en el plazo- 
  AA A A A A o 

de un año contado a partir de la inscripción - 

  

de escritura en el Registro Mercantil .- Las-     
pr»: FABRIGO SALGADÓ WALDEZ 

MAUÉOTAR ro a, 

  

E.me 

m
,



sas Dafodos en numerario , coriozpeniicates - 
* 3 

¡ $ t s á 1 $ 

a. Vtepital bocial suzcrito y, ha sido depositades ] 

  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

      
    

  

  
    
  

  

  

  

  
  

  

2 A A A A A A A A 

e. la cuenta de integración 0e capitai , confor_ 
3 — A A A a Tl 

me soc desprende del ceztificado del banco » -- 

AA A A o a 

e | El aporte de capital quedará conformado de la - 
0 ms _ a .-. UA - 

| siguiente manera 3 - . - . - . - .- 
6 A] 
q AP SAPIT sSocrto APYÍTAL CAPITAL 

7 a SUS. ETTO PACGALO 

8 ACUSTIN EGUIGUREN 500.000,00 250.000,00 

9 EDISON PALACIOS Se 500.C000,00 250:.0002,00 

CARLOS RIOZ Ca 500.000,00 250 .000,00 | 
10 | 

1 ADHIAN POMO Ma, 500.000,00_ _250:.000,00 

19 TOTASGDL: 2'000.000,00 1'000,.000,0< 

o CAP-1 TAL PALTICIPA= y 
3 SsoCIo A PAGAR CIONES o 

14 AGUSTIN EGUIGUREN 250.000,00 500 25 

15 , EDISON PALACIOS Sa 250.000,00 50 25 

16 CARLOS RIOS Co 250.00U,00 500 25 

ADRIAN RUMO M. 250.000,00 500 25 
Y7 - 

12 TOTAL: 1*'000.020,00 2000 100 

mw L o AÁARTTCU Lo QUINTO. > tejas las parti cipuciones gó Ñ 

20 | zarón de igvales derechos . For cada participo 

0 ciónes gozarán ce iguales derechos. Por cala - 
de 

32 participación de un mil súeree , el socio tendrá 
de 1 

..bo . 
derecho a un voto . Los beneficios de la compa 

23 | pa 
— 
| ñía se repartirán a prorrata de la participa- - 

24 
| ción social parada por cada. socio , hechas que- 

PD 
| fueren las deducciones para el fondo de reserva 

BO A 
deval y lus otras previstas por leyes especia== 

270 a o 
= TR a 

les.- ARFÍCULO SEXTO.- En el certificado de apor 
es 2 . 7]    
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1 

2 tación de cada uno de los socios se deberá ha-- 

3 cer constar su carácter de no nefrociable y el - 

número de participaciones que por su aporte le- 
4 

corresponden .- ARTICULO SEPTIMO,- Para que los 
5 

socios cedan sus participaciones así como para- 

6 

7 la admisión de nuevos , será necesario el con-- 

- sentimiento unán me del capital social y cCum= - 

8 

plirse los requisitos puntualizaidos en el Artí- 

9 
culo ciento quince de La Ley de Companlas para- 

10 

1 la crsión .- ARTÍCULO UCTAVO .- La bompañía -- 

> estará gobernada por la Junta Genezal de Socios 
1 

13 y administrada por el Presidente y Gerente Cene 

14 ral , quienes tendrán las facultades , derechos 

y Obligaciones fijados por la Ley y los Estatu- 
15 

tos .- ARTICULO NOVENO .- JUNTA GENE - 

16 

17 RATL.- La Junta General legalmente convocada 

y reunida es el órgano supremo de-Ta Compaiiía - 
18 / 

0 con amplios poderes para resolver todos los asun 

19 

20 tos relacionados a los Júágocios sociales y para 

21 tomar las decisiones que juzgue convenientes en 

22 defensa de la miopía » Sea que se trate de Jun- 

ta Universal Orfina: ta o Extraordinaria , las - 
23 : 

24 decisiones 59) tomazán por mayoria de votos del- 

capital conturrente , salvo el caso del artícu- 

25 
lo ciento treinía y seis de la ley de Compañias 

26 
y Otras normas pertinentes .- ARTICULO “DECIMO. 

27 

28 Clase De Juntaso.- Las Juntas Ge     

bi. toBriGó ) SALGADÓ VALDEZ E-.M.
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aerejles serán ordinarias y extraordinarias. - 
    

Las Juntas Generales UÚrdinurias se reunirán - 

  

una vez al año , dentro de los tres meses pos 
  

teriores a la finalización del ejercicio eco- 

  

nómico para tratar los asuntos puntualizados- 

  

en la convocatoria .- ARTICULO DECTMO PRIME- 

  

RO +.- Las Juntas Extraordinarias se reunirán- 

  

en cualquier época que fueren convocadas y pa 

  

ra tráar los asuntos puntualizados en la con 

  

vocatoria .- ARTICULO DECIMO SEGUNDO +».- Tanto 

  

“las Juntas Uxzdinarias como las Extraordinarias 

  

se reunirán en el domicilio principal de la - 
  

Compañía , salvo lo dispuesto en el Artículo- 
  

doscientos ochenta de la Ley de Compañías vi- 

  

gente , referente a las Juntas Universales .- 

  

ARTICULO DECIMO  TEECERO .-- CONnvOoca o 

  

torias.- Las Juntas Generales serán con 

  vocadas con diez aías de anticipación ; por = | 

  

lo menos al día fijado para la reunión y por- 

  

medio de una comunicación firmada por el Pre- 

  sidente y/o Gerente General o por quienes ha- 

  

gan sus veces , la que deberá indicar a más de 

  

la fecha , el día , la hora , el lugar y el - 

  objeto de la reunión.- ARTICULO DECIMU  CUAR 

  

TO .- Podrá convocarse a reunión de Junta Ge- 

  neral , por simple pedido dei o de los socios 

  

que completen por lo menos el diez por ciento 

    del capital social , para tratar los asuntos- 

da A e, 

    

A O O 

 



5 MA o 
-. e 
  

que indiquen en su petición.- ARTICULO DECIMO-= 
  

QUINTO .- Juntas Universoasdloesoss. 
  

  

No obstante , lo dispuesto en los artículos -- 

  

anteriores , la Junta General quedará válida-- 
  

mente constituida en cualquier. lugar , dentro- 

  

del territorio nacional , siempre que esté -- 

  

presente iodo el ca ital social y los asisten- 

  

tes quienes deberán suscribir el acta bajo san 

  

10 
ción de nulidad acepten por unanimidad la cele 

  

v 

bración de la Junta +- ARTÍCULO DECIMO  SLXTO 

  

12 

Concourcreosn cda .- Para que Ja Y 

  

13 General pueda instalarse a deliberar y Jasim- 
  

14 
derarse va!lidamente constitydda en La Árimera- 

  

15 
convocatoria , será necesario que los socios - 

  

16 

e 
asistentes representen/más A por - - 

  

17 
ciento del capital sofiol /f La Junta General- 

  

18 
se reunirá en sofia eofrocatoria som el núme 

  

19 
ro de socios pÁsentes , debiendo expresarse a 

  

20 
sí en la referida convocatária .«- ARTICULO DE 
  

21 
CIMO SEPTIMO .- Los coños podrán concurrir - 

  

22 
e 

a las reuniones de egin Gene: al personal-- 

  

23 
mente o por medio/de un Representante. La re- 

  

24 

presentación cspmetonal se conferirá con ca- 

  

25 
rácter especihl para cada Junta , mediante Car 

  

26 
ta Poder diricida al Gerente General de la Com 

  

27 

pañía O mediante Poder Notarial General o Es-- 

    28 

pecial .- ARTÍCULO DECIMO UCTAVO .- Direc 

  

A rm a 

. Moe 

DR. GOBRICO SALGADO VALDEZ 
Notaga Peblica 
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cón y As tas.- Las Juntas Cene:alos se 
  

21ón diriridas por el Presidente de la Companía o 
  

for quien lo ustuviese reeiplazando. Las Acta 
¡H_OÁOR— A A A A AAA Á mm —k 

a 

de las deliberaciones y acuerdos de las Juntas 

  

Gonerales llevarán las Firmas del Presidente y - 

  

del Secretario función ésta que será desempeñada 

  por el Gerente Tenerál o pór quién lo estuviere- | 

  

reemylazando , o por un Secretario Ad-Hoc que nom 

  

bre la Junta en ese momento , - ARTICULO DECI 

  

MO NOVENO .- Si la Junta fuere Universal , el- 

  

Acta deberá ser suscrita por todos los asisten-- 

  

tes +. Las Actas de las Juntas Generales Ordina- 

  

rias , Extraordinarias o Universales se llevarán 
  

en un libro especial destinado para el efecto ,- 
  

en la forma determinada por el Artículo veinti-- 
  

dos del Reglamento de las Juntas Generales .- + 

  

ARTICULO VIGES MO > Atribuciones - 

  

De La Jun ta .«- Corresponde a la Juntea-- 
ye 

EE 
  

General de Jo ,» las siguientes AA 

  

a) DesienarZa1 Presidente y Gerenty/Goneral de - 

  

la Compañía para el período ce gés años , pudien 

  

do ser reeleszidos indefinidamente. Pera ser Pre 

  sidente o “e ente General 10 Se Fequiere ser 50- 

  

cio .- b) Remover al Presidente y Ceiente Gene-- 

  

ral por una mayoría que represente por lo menos- 

  

las dos terceras partes del capital pagado concu | 

  

rrente a la sesión y por causas legales. Sin em 

  bargo , el Presidente y el Gerente Geniral no -     
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podrán separarse de su: funciones hasta sir le- 
  

vgalmente reemplazados .- C) Aprobar las crentas 
  

y balances que presente el Gerente General . - 

  

d) Resolver a cerca de la forma del reparto de- 
  » 

utilidades líquidas y realizadas , y sobre la - 

  

capitalización de reservas +.- e) Acordar aumen- 

  

tos de capital social de la compañía. - f) Kkesol 

  

ver acerca de la fusión , transformación y diso 

  

lución de la compañía.- g) En general las demás 

  

atrivuciones que le conceda la Ley de Compañías 

LE 
  

vigente.- ARTICULO VIGESIMO PRiMERU As 1 - 

  

Presidenteo.- El Presidenyá durará dos 
  

- > . . . 

años en su cargo , pero podrá ser indefinida- - 

  

mente reelegido . Para ser Prexidente no se -- 

  

requiere ser socio de la Compañía . Sus funcio 

  

nes se prorrogarán hasta ser legalmente reempla 

  

zado, sin perjuicio de ló previsto por el Artícu 

  

lo ciento treinta y seis reformado dé la Ley -- 

  

de Compañías .- ARTICULO yprEsteo SEGUNDO . - 

  

Atribucion e 5/ el Presiden 

  

tez - Son atrivucónes del Presidente : -»- a) 

  

Cumplir y hacer cyáplir las resoluciones de la- 

  

Junta General ye b) Presidir las sesiones de - 

  

la Junta Genetal y - Cc) Suscribir conjuntamen- 

  

te con el Gezente General los certificados de a 

  

portación y las actas de la Junta General de -- 

    haber actuado como Secretario de las mismas , - 

  

A 

BR. ROBRIGO SALGADO VALDEZ Z.m. 
Watariá Mhlica 
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27 

28 

-irmando así el Agta ; - d) A A 
  

(eneral en cosf de ausencia , falta o impedimen 

  

to de éste /- e) Supervigilar las operaciones- 
  

de la marcha económica de la compañía; - £) En- 

  

general las demás atribuciones que le confiere- 

  

la Ley , estos istatutos y la Junta Ceneral . - 

En caso de ausencia s alta e impedimento tem- 
  

| 

poral o definitivo del Presidente , le subroga- 

  

rá la persona que desime Ja Junta Gencial. - 
Y 

  

ARTICULO  VICESIMO mufluno . oy Geren 

  

te Genera A ce entí General es el 

  

representante 1ergh de la compañía , en tod as 
  

to judicial y exfrajudicial y gozará de sf fa- 
  

cultades constantes de la Ley . Duraráfdos a-- 

  

ños en su cargo , pero podrá ser indefinidamente 

  

reelegido y no se requiere ser socio de la com- 

  

pañía . Sus funciones se prorrogarán hasta ser 

  

legalmente reemplazado.- ARTICULO VIGESIMU  -- 

  

CUARTO. - Atribuciones Del G e- 

  

rente Genera lo.,-. son atribuciones de 

L£ 
  

Gerente General : - Son atribybiones del Geren- 

  

te General :- a) Actuar como /pecretario de las- 

  

Juntas Generales ; - b) Conocar a las Juntas - 

  

Generales ;¡- Cc) Organizar y dirigir las depen-- 

  

dencias y oficinas de la compañía ; - d) Suscri 

  bir conjuntamente con el Presidente los certifi 

  

cados de aportación y las Actas de la Junta - 

    General de haber actuado como 5ecretar.o de las 

a,    
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lor e om 

7 - 
  

mismas y Otorgar los actos y contratos autoriza 
- KN A A  Á — cr 

dos por la Junte General ¡; - e) Intervenir la - 

  

compraventa , hipoteca de inmuebles con autori- 

  

zación de la Junta General ; - f) Cuidar y ha-- 

  

cer que se lleven los libros de contabilidad y- 

  

llevar por si mismo el Libro de Actas ; - 8) -- 
  

Presentar cada año a la Junta General una memo- 

  

ria razonada acerca dela situación de la compa- 

  

ñía , acompañada úel balance y de la cuenta de- 

  

pérdidas y ganancias , sí como la propuesta - - 

  

de distribución de beneficios , en el plazo de- 

  

sesenta días a contarse de la terminación del-- 

  

ejercicio económico .- h) Informar a la Junta - 

  

General cuendo se ile solicite o lo considere -- 

  

necesario o conveniente a cerca de la situa- - 

  

ción administrativa y financiera de la compañía; 

  

- i) Obligar a la compañía sin más limitaciones 
  

que las establecidas por la Ley-y estos ilstatu- 

  

tos sin perjuicio de lo 0ue/he halla dispuesto- 

  

en el Artículo. doce “y. Ley de Compañías vi -- 

  

gentes 3 - 3) Ljoregk todas las funciones que le 

  

señalare la Iwnto/Genecal Y. > 5) Además to- 

  

das las que segir necesarias y convenientes para 

  el buen pone ppramtento de Ta compania .- ARTICU 

  

LO VIGCLELSIMO  —QUINTO,- Re presenta - - 

  
7 

ción Leg lo. La representación leral 

    diia 

de la compañía tanto judicial comó extrajudicial     

BR. ROBRIGO SALGADO VALDEZ Eum+ 
Notaria Pública 
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26 

nente la tendrá el Cerente ' eneral y se extende 

£ a todos los asuntos relacionados ccn su giro 

    

-n Operaciones comerciales y civiles , con las- 

  

limitaciones establecidas en la Ley y los Esta- 

mA e 

Yatos +- ARTÍCULO. VICESIMO. SEXTU .- De Tas 

/ 

utilidades lígvidas y realizadas en la compañía 

    
  

  

se asirnará anualmente a nes por ciento para 

  

constituír el fondo de reserva , hasta que éste 

  

fondo alcance el cincuenta por ciento del capi- 

  

tal social .- ARTICULO VIGESIMO .SEPTIMO , - 

  

Utilidades .- Las utilidades obtenidas 

  

en cada ejercicio anual se distribuirán de a- - 

  

cuerdo a la Ley , una vez realizadas las deduc- 

  

ciones previstas por las Leyes Especiales , las 

  

necesarias para constituír el fondo de reserva- 

  

| aero | | 
legal. El ejercicio anual de la compañia se -- 

  

de diciembre de cada año .- ÁALTICULO VY1CESIÍIMO- 

  

OCTAVO.- Son causas de disolución anticipada de 

  

la compañía todas las que se hallan estableci-- 

  

das en la Ley y las.Resolución de la Junta Gene- 

  

ral , tomada con sujeción a los preceptos legales. 

  

ARTICULO  VIGISIMO NOVENO .- En caso de diso- 

  

lución y liquidación de la compañía , no habien 

  

do oposición entre los socios, asumirá las fun 

  

ciones de liquidador , el Gerente General . Le 

    haber oposición a ello la Junta General nombrará 

  

ún liguridador principal y un suplerte , y señala   ae Za a a e A 
  

So
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s 
rá svs atribuciones y deberes .- ARTICULO PRI 
  

GLSTUO ,- Respecto a la fiscalización de la -- 

  

Compañía la Junta Generol nombrará un Comisa-- 

  

rio anualmente que podrá ser socio ono . - 
  

ARTICULO  —TRIGi:SIMO  PRIMLERO .- En todo 10 -=- 
  

que no estuviere previsto en estos Estatutos se 
  

sujetará la compañía a la Ley de Corpañías 
  

y demás disposiciones lerales vifentes que sean 

  

pertinentes '.- ARTICULO  — TEILGESIMO SEGUNDO .- 

  

. _ . e a . . 
Disposición YTranscitorioa. 

  

se faculta al señor Voctor Ismael Vélez Godoy- 
  

para que solicite a la Superintendencia de Com 
  

pañías la aprobación de la tscritura de Consti_ 
  

tución y para la práctica de todas las diligen- 
  

cias necesarias para su perfeccionamiento con - 

  

sujeción a la Ley de Compañías vigente y tam- - 

  

bién para que convoque a la primera Junta Gene- 

  

ral que será por él presidida .- Usted , señor 

  

Notario , se servirá agregar las demás cláusu-- 
  

las de estilo necesarias pÁra la completa vali- 

  

dez del presente ins tsyento e Hlasta a - 

  
2 

quí la m yA ta que se halla firma- 

  

da per el Docto,/1amael Vélez Soldoy , Abogado - 

  

con matrícula frofesional del “olerio de Aboga- 

  

dos de Quitd , número tres mil cincuenta y dos, 

  

la misma que los comparecientes aceptan y rati- 

    Fieañ en todas sus partes y leída qne les fue-     

DR. RifAbigo FALBADO ValbE2z E-M. 
otaria Público
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| coy fe .- ( Firmado l señcr Agustin P, Exmiguren 

cas: gramente está escriturá y por ml el Noterio 
  A 7 

-irman conmigo en unidad de ¿cto de todo lo sual | 

  
  e 

Céánla de ldentidad número: diccisiete cero tires | 
  

veintiseis cincuenta y cuatro uno - uno e- ( Fir 
  

mado ) señor Carlos A. Ríos Córdova .- Cédula de 

  

Identidad número: diecisiete cero ocho cero uno- 

  

noventa y ocho ocho - ocho .- ( Firmado ) señor- 

  

Edison Jovanny Palacios S. - Cédula de Identidad 

  

número: cero ocho cero cero sesenta. y. ocho ochen_ 

  

ta y siete tres”- uno .- ( Firmado )' señor Bernar 

  

do Adrián Romo Moncayo .- Cédula de Identidad nú_ 
  

mero: diecisiete cero seis cincuenta y seis once 

  

dos - uno .- El Notario .- ( Fizmado ) Doctor -- 

  

Rodrigo Salgado Yaldez .- . .- 

  

  

  

  

CONTINUACION 
  

  

  

  

SIGUIENTE 

  

  

DOCUMENTO 
  

  

HABITLITANTE 
      Ltrs A A O A 

 



BANCO DE LA GAR 15 
PRODUCCION 

  

CERTIFICACION 

SRES. AGUSTIN EGUIGUREN S/. 250.000,00 

Hernos recibido de: EDISON PALACIOS 250.000,00 

CARLOS RIOS | 250.000,00 

ADRIAN ROMO 250.000,00 

SON: Un millón de sucres” 00/100. TT 
- S/. 1.000.000,00 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este 
Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

A 

"Datamatium,Sistemas y Mantenimiento ' CIA LTDA 

El valor correspondiente a este cortificado será puesto en cuenta a disposición de los 

administradores de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al 
Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y Nombramientos debidamente 
inscritos y el Cerlificado dela Superintendencia de Compañías indicando que el irámite de 
constitución se encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese 

propósito, las personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el 

valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente centificado original y la autorización 
otorgada al efecto por la Superintendencia de Compañías. 

sx 

Muy atentamente, 

   

   

  

25 de Septiembre de 1992, 
FECHA 

= CMA AUTORZADA. 

AMAZONAS 3775 TELFS. 454100 - 431798 AV. 8 DE OCTUBRE 210 Y RUMICHACA TELFS. 397521 - 906399 
APARTADO A-38 QUITO-ECUADOR CASILLA 4299 QUAYAQUIL -ECUADOR 
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EL imendado - Jovanny » Vale . - Y) 
    

A /. 
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Se otorgó ante 
  

mí ,en fe de ello confiero esta mERCERA CU- 
  

PIA CERTIJTICALA , firmada y seliada en “uito , a 
NA 

  

catorce de octubre de mil novesigntós nozenta y 

  

dos ,- Y 

  

Ly 
  

  

L 
O 

  

A . 
3 acroR RODK1GU SALGAIO VALDEZ 
     1 SET MO NOVENO per CANTON  QUI' 
  

  

  

RAZON =- Mediante Resolución Número: 92+1.2.1.1719 
  

Dictada por el Superintendente de Companias el cua 

  

tro de noviembre del presente ano, fue aprobada la 

  

escritura pública de' Constitución de la Compañía - 

  

denominada " DATAMATIUM SISTEMAS Y MANTENIMIENTO - 
  

CIA. LTDA." , otorgada ante mí el trece de octubre 
  

de mil novecientos noventa y dos . Tomé nota de - 
  

este particular al margen de la respectiva matriz. 

  

vecieytos no quito , a nueve de noviembre de ¿34ho VA 

  

ta y dos +.- LE Y 

  

£ L 
  

Y 7 
  

   

  

DOCTOR RODRIGO SALGADZO VALDEZ 

1 IMONOVEN -CANTOMGUITO .. d q     
  

A
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24 

__ta fecha queda inscrito el present edocumento y la Resolució 
Mis da > 

número mil setecientos diez y nueve, del señor Superintenden 
  

te de compañías, Interino, de 4 de noviembre de 1992, bajo 
  

el número 2354 del Registro Mercantil, tomo 123.- Queda ar- 
  

chivada la segunda copia certificada de la escritura públi- 
  

ca de constitución de la compañía "DATAMATIUM SISTEMAS Y MAN 
  

TENIMIENTO CIA, LTDA.,", otorgada el 13 de octubre de 1992, 
  

ante el notario vigésimo noveno del cantón, Dr, Rodrigo Sal- 

  

gado Valdez.- Se fijó un extracto signado con el número 1763 
  

Se dá así cumplimiento a lo dispuesto en elArt, Cuarto de la 

citada Resolución, de conformidad a lo establecido en el De- 
  

creto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en elRegistro 
  

oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el 
  

  

  

      2) 

Ccuslaco 

  

o . 
ES 

$ TO E ret] 
po = Dra AA PAS ¿e : y . NE Ae E ANESES 

A : 

VA 2 ci 
sl - 

  

  

  

  

  

  

  

  

        

Repertorio bajo el número 22477.- Quíto, a veinte y seis de. 

noviembre de mil novecientos noventa y d08.,/ GÉ REGISTRADOR .- 
A. 

A


